
CONVOCATORIA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE HA DE 
CELEBRAR EL AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 2 DE MARZO D E 2010, A 
LAS 10,00 HORAS, CON ARREGLO AL SIGUIENTE  
 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
 
1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2010. 
 
2º.- APROBACIÓN DEL NUEVO DOCUMENTO ELABORADO POR EL EQUIPO 
REDACTOR PARA DAR CUMPLIMIENTO Y CONTESTACIÓN AL 
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS FORMULADO POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO, RELATIVO AL EXPEDIENTE DE 
APROBACIÓN DE LA REVISIÓN-ADAPTACIÓN DEL VIGENTE PGOU DE LAS 
ROZAS DE MADRID. 
 
 

Las Rozas de Madrid, a 26 de febrero de 2010. 
 

EL ALCALDE, 
 

 


